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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA PABAND 

CUANTIA: SL 51000.:000,00 1 == on coma 0 mn me mo 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los doce (12) días del mes de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado  CESARIO 

L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

comparecieron: Por una parte, el señor Economista don PABLO 

FERNANDO PRIETO, púlen declara ser ecuatoriano, Sagado por 

sus propios derechos; y, por otra parte, el señor don TYRONE 

ZAMBRANO LINDAO, Quien declara ser ecuatoriano, SolteTo» 

ejecutivo, por sus propr6s derechos; mayores de dad, 

capaces para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quienes de conocer e: y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruídos 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta siguiente: "s E Ñ 0 R 

N O T ARIO: Enel protocolo de escrituras públicas 

a su cargo sírvase autorizar una por la cual conste 

el ceontrato de compañía y más declaraciones y convenciones 

que sé celebran al tenor de las siguientes cláusulas: 

P OR IMER A: COMPARECIENTES.- compar g0ó a la celebración 

de la presente escritura pública; el ECONOMISTA PABLO 

FERNANDO PRIETO BARRIGA, casado, por sus propios derechos; 

y, el señor TYRONE ZAMBRANO LINDAO, soltero, por sus probios
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derechos. Los intervinientes están domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil y son de nacionalidad ecuatoriana, quienes 

manifiestan por la presente su voluntad de constituir la 

compañía denominada INMOBILIARIA PABAND S.A.- SEGUNDA: 

La compañía en formación se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañías y por el siguiente Estatuto Social 

aprobado por los fundadores: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA INMOBILIARIA PABAND S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION OBJETO, PLAZO Y DOMICpeÍO .- ARTICULO  PRIMERO.- 

Con el nombre de INMOBILIARIA PABAND S.A. se constituye una 

compañía anónima.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a la compra, la venta y la administración 

de ¡inmuebles en general por cuenta propia o de terceros; 

pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar toda clase 

de contratos civiles permitidos por la Ley y que tengan 

relación con su objeto social .- o TERCERO: DURACTION.- 

La duración de esta sociedad será de cincuenta años, 

contados a partir de la fecha de inscripción a otetra 

Mercantil, de la presente escritura, el mismo que puede. ser 
o 

prorrogado o disminuido por la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO.- El dominio principal de la compañía és la- 

ciudad de Guayaquil, provincia del un? República del 

Ecuador, pudiendo establecer agencias y/o sucursales en 

cualquier parte de la República o en el exterior, previo 

acuétr do o resolución de la Junta General de accionistas .- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS .- ARTICULO 

QUINTO.- El capital de la compañía estará dtuidido en 

capital autorizado, capital suscrito y capital pagado, de
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conformidad con la ley, los veglamentos y resoluciones 

corvespondientes.- RIACULO SEXTO /- El capital autorizado de 

la compania es de DIEZ MILLONES. DE SUCRES 

(8/.10*000.000,00), dividido en acciones ordinarias Y 

nominativas, de UN MIL 00/100 SUCRES (5/.1.000,00) cada una. 

ARTICULO  SEPTIMO.- El capital suscrito es el que determina 

la responsabilidad de los accionistas en los términos del 

arilículo ciento cincuenta y cinco de la Ley de Compañías 

y consiste en la parte que cada accionista se obliga 4 pagar 

en la constitución o en los aumentos de capital con sujeción 

a los términos establecidos en la Ley, en los reglamentos 
> 

correspondientes y en el Estatuto social El capital 

suscrito no podrá ser menor del cincuenta por ciento del 

capital autorizado,» ARTICULO OCTAVO .- El capital pagado de 

la compañía es el que ha sido efectivamente cubierto por los 

accionistas por cualquiera de las fofmas previstas por la 

Ley y a base del cual los accionistas podrán ejercer los 

derechos «ue la Ley de Compañías les concede.- ARTICULO 

NOVENO. Los aumentos de capital suscrito y pagado hasta 

completar el capital autorizado no requieran ningún tipo de 

autorización o trámite por parte de la Superintendencia de 

Compañias bastando para tales efectos “información 

pertinente a dicho organismo de control. ARTICULO DECIMO .- 

Las acciones estarán numeradas consecutivamente del cero 

cero tuno en adelante, emitidas en títulos singulares o 

miltiplos, que eden representar una o más accíones a 

proposición de los administradores y de los propios 

accionistas, los” cuales podrán canjearse, cumpliendo con el
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General de Accionistas será convocada por la préñsa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia, con ocho días de anticipación, por 

lo menos, al fijado para una reunión. La convocatoria deberá 

señalar el lugar, día, hora y el objeto de A El 

Comisario Principal de la compañía será especialimente 

convocado. La Junta General de Accionistas, podrá deliberar 

sobre la suspensión o remoción de los administradores y más 

miembros de los organismos de administración creados por el 

presente Estatuto Social, aún cuando el asurto no figure 

en el orden del día.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Habrá quórum 

pava constituirse en Junta General en primera convogatoria, 

si esta vepresentada por los concurrentes a ellyY, por lo 

menos la mitad del capital pagado. Sí la Junta General no 

pudiere reunirse por falta de quórum en la primera 

convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de treinta días d la fecha 

fijada para la priemra reunión y deberá publicáfse mediante 

aviso efectuado con sujeción a lo dispuesto en el artículo 

doscientos setenta y ocho de la Ley de Cofpañías vigente. En 

la segunda convocatoria no podrá modifitarse el objeto de la 

primera convocatoria, pero se expresará en ésta ue “la 

Junta sé reunirá con el número de accionistas condufrentes.- 

ARTICULO VIGÉESIMO.- Para que la Junta Genetal Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento del 

capital autorizado y suscrito, la transformación, la fusión, 
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1 en general, cualquier modificación del estatuto social, 

2 habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En 

3 segunda convocatoria bastará la represgrtáción de la tercera 
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6 sesenta días conlualos a partir de la fecha fijada para la 

7 Primera veunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

8 General así convocada se constituiraíGn el número de 

9 accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 

9 10 mencionados ante iormente, debiendo expresarse estos 

0 1 particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

lí VIGESIMO PRIMERO.- La Junta má de Accionistas 'se 

13 entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

14 cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

16 nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que éste 

Í6 presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

17 deberán «suscribir el acta bajo SancióWás nulidad, acepten 

18 por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO 

  

lÍ  Urcesimo SEGUNDO.- Las sesiones de la Junta General de 

20 Accionistas serán presididas por el residente de la 

     

    

21 compañia, Actuará de Secretario de las mismas el Gerente 

2 oeneral de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Salvo 

. 29 las excepciones previstas en la ley o en los estatutos, las 

4 decisiobhes de las Juntas Generales serán Xónadas por mayoría 

20 de vVotós del cápital pagado concurrente a la reunión. Lo 

se Votos en blanco se sumarán a la mayoría numérica.- ARTIC 

27 VIGESIMO CUARTO .- Las act o 
28 

resoluciones de 1
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ser aprobadas en la misma sesión. Deberán extenderse! en 

fojas móviles escritas a máquina, foli Ñs con numeración 

continúa y sucesiva; y, llevarán lag/firma del Presidente y 

Secretario de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: .DEL 

PRESIDENTE .-.El Presidente de la compañía, accionista o no, 

durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser eelegido, 

y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Si par 

al Gerente General en caso de falta, ausencia o impediménto 

de éste; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) 

Ejercer las facultades administrativas que señale 1 Junta 

General.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DEL GERENTE AN “El 

Gerente General accionista o no, durará Años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefiMtidamente y tehdrá 

las siguientes atribuciones y deberes: a) Conyocar a Junta 

General tanto ordinaria como extraordinaría/y, en general, 

cuando lo solicitarán los accionistas que representen por* lo 

menos el veinticinco por ciento del capital ocial; b) 

Contratar y aceptar las obligaciones dentro del giro 

ordinario de las actividades de la compañia y n las 
[ 

autorizaciones previstas en los estatutos; c) Actfhar como 

secretario de la Junta General; d) Presentar anualmente a la 
| 

Junta General una memoria razonada de la situaci 

    

compatíd, ácompáñada del balance, inventario Y” cuenta de 

pérdidas y ganantías; y, e) Desarrollar todas las 
! 

actividades adminiutrativas necesariós para jo normal 
' l m9 

cumplimiento del objeto social de la |lcompañíal/- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEPTIMO: DE LA  REPRESENTACION LEGAL. La 
29 
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las ejercerá el Gerente conorar hocuLO VIGESIMO OCTAVO: 

DE LAS SUPLENCIAS.- En caso de ausencia, Falta o impedimento 

del Gerente General, será subrogado por el Presidente, - 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO .= La fiscalización y vigilancia de 

la compañía estará a cargo del Comisario Principal y su 

correspondiente suplente, que al efecto designarán la Junta 

General de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el 

literal c) del artículo décimo séptimo del presente estatuto 
e / 

social. Sus Atribuciones y deberes serán los señalados por 

la Ley.- APITULO CUARTO: DE LAS UTILIDADES. ARTICULO 

TRIGESIMO.- La distribución de las utilidades se hará 

anualmente previa vesolución de la Junta General de 

Accionista. las utilidades se repartirán entre los 

accionistas en proporción al valor pagado de sus acciones 

Será obligatorio separar de los beneficios líquidos anuales 

una cantidad no menor al diez por diento para formar el 

fondo de reserva legal y hasta que éste alcance, Sor lo 

menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito henbién 

podrá formarse un fondo de reserva especial si así lo 

vresolviere la Junta General de Accionistas. CAPITULO 

QUINTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- La compañía se disolverá en los casos previstos en 

la Ley de Compañías y en el presente estatuto social. Para 

efectos de la liquidación, la Junta General de Accionistas 

nombrará el o los liquidadores, fijará el procedimiento para 

la liquidación, fijará la retribución de él o los 

liquidadores y considerará las cuentas en liquidación.- 

TE RCUERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL. CAPITAL.“ a)
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 “su ' 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) » AS 
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Beneficiario INMOBILIARIA PABAND S.A. 

Fecha de Vencimiento Dias Plazo peros Anual 

NOV. 4/94 31 días 274 , 
Valar del Depósita Valor del Interés eg Valor Total 

Ss. 11250.000.00 Y 2962.59 2 ZO lb cel 

   

   

Ceruficamos que al venémiento del presente CERTIFICADOyDE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 
previa devolución del mismo, el beneficiano por la interpúesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más los intereses devengados a la techy/dol retiro. El valor total de este denósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bantos o de Compañías comunigúe pot escrita al Banco, que la compañia se encuentra legalmente consti- 
tuída o domicitada, El Administrador o Apoderado amomento del retro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nembranmento inscrito, o pÓn el poder debidamente otorgado. . 

  

Si ta compañia no Hegate. a constiturse odoghiciligtse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de | 

Capital” y sus mereser gerán remtegrados Al respectivo depositante, can previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Supermtendeante de Bancos o de pañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida, 

€l plezo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, « menos que el 
retiro $e haga antes de Que cumpla el plazo de 31 dias. 

LOS IMOréS8s 58 PAYAÁN o ccoo o. a . 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital”* estarán sujetos a lo dispuesto en sl artículo 12 de la Ley 
Genera! de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N?, 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubrb de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 84 del 10 de Diciembre de 1892. - 

» 

.P. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE; UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES POR CONCEPTO DE APRTACIONES 
DE LOS SOCIOS SEG. DETALLE: 

   

   
    
  

ECON, PABLO PRIETO BARRIGA ] S/. 1'249.750 0, 
0 TYRONE ZAMBRANO LINDAO 20.00, 

TOTAL / 1'250.000.00 

        
    
   

Y SUERR» DE ASTUDLO 

Se otorgó «e mis en Pó de ella con» 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA qQuiusilo y firmo en 

siete fojas Útiles xerox.-Guaysquil, a [dove 

mil moveal entos naventa y cuatros 

0
0
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SINTIFICG1 dea En aupliniente de le erdenado un la Auvelueión 

No Visf=11-00056736 distada el 30 de Nuviantea de 1.994 pur el
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QUA, edo Semeritn esta csrituro vÚne den, la ateo qe em > 

ajena la OUNNFIVUO TON dde DDR JAJA PAROAD Sefioy de Vague - 

pa SO ñ”TARAA RA a 

tajo ok mluuro 60.00% ded Repertorio.» Rusyanuil, sijos du Dé - 

etentra de all naveetentes nsvento Y eumtono= El Repita > 

    

      $. HECTOR MIGUEL ALCÍV o 
GE Regínrador Marcantl del Cantón Gueyaquii 

d 

OUMTIV DONA Guo emm foto de hoy, Quedo cruhivads un auto a 

sántiza ta vota cserítura sínitos en empliniemo de le diem 

so un el Desreta 6 18) distatí el 22 de Aguero de 1.070 sar al» 

   
    ME HECTOR MIGUEL ALE y 

Registrador Mercantil del Contén Gueyaqel 

     


